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 Teniendo en cuenta lo deprecado en archivo pdf 13 obrante en 

el plenario y allegado por la demandada, no es suficiente para tenerla 

como notificada del trámite que cursa.  

 

 Sin lugar a tener en cuenta la notificación remitida por la parte 

demandante a la señora YOLANDA MELO CHAVARRO, en 

consideración que no cumple ninguna de las condiciones 

establecidas en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o del Código General 

del Proceso.  

 

 Se requiere a la parte demandante para que dentro del término 

de 30 días proceda a notificar a la parte demandada conforme lo 

establece el Estatuto procesal o la Ley 2213 de 2022, SO PENA de dar 

aplicación al art. 317 del C. G. del P.  

 

 Sin lugar a tener en cuenta las medidas cautelares, en 

consideración que no se prestó la caución en el término ordenado por 

el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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